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Señores 
REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS MOROSOS – REDAM 
Bogotá, D.C. 
 
 
 
 
 

Ref:  Proceso:  EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Radicado No:  500013110004-2020-00292-00 

 Demandante:  NAIDA KATERINE MANRIQUE ÁLVAREZ 
Demandado: GUSTAVO ADOLFO MARÍN TRIVIÑO 

 

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

     
 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho, en auto de fecha 
veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022), me permito oficiarle que se 
DECRETÓ la inscripción en el Registro de deudores alimentarios morosos – 
REDAM, del señor GUSTAVO ADOLFO MARÍN TRIVIÑO, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 80.235.062. 
 
 
 
 
 
 

Cordialmente, 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 
Secretaria 

 
 
 
 
 
 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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